
La DIRECTORA EJECUTIVA de la ASOCIACIÓN ANTIOQUEÑA PARA LA 

CULTURA identificada con NIT 890.983.756-6 CERTIFICA: 

 Que en concordancia con el inciso 4 del artículo 356-1 del E.T. modificado por el 

artículo 147 de la Ley 1819 de 2016, la ASOCIACIÓN ANTIOQUEÑA PARA LA 

CULTURA presenta un presupuesto destinado a la remuneración de los directivos 

que no supera el 30% del gasto anual de la entidad así: 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

NOMBRE 

COMPLETO 

CARGO CONCEPTO DEVENGADO 

2024 

43.555.954 María Adelaida 

Martínez Pelaez 

Representante 

Legal 

Salarios y 

demás 

prestaciones 

sociales 

$ 98.603.530 

 La ASOCIACIÓN ANTIOQUEÑA PARA LA CULTURA ha efectuado pagos a sus 

directivos durante el periodo de 2024 por un monto de $98.603.530 los cuales 

representan el 2.97% del total del gasto anual de la entidad. 

Se expide en Medellín a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil 

veinticinco (2025) 

MARÍA ADELAIDA MARTÍNEZ P SEBASTIÁN OSPINA URQUIJO 

CC 43.555.954 CC No. 1.072.706.593 de Chía 

Representante Legal T.P. No. 278914-T  

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

DESIGNADO POR TRIBUCORP SAS 




